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N° 0  2 6  -2025-G R A/ftR Tr

r  k - _  . El Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones del 
Gobierno Regional de Arequipa; " a c io n e s  del

VISTO:

a Sub Gerente de Transporte Terrestre, Informe Legal N °0 55 -202 5 -G R A /G R T C -S G T T -A  L 

condudr°y SUb TranSporte Terrestre " b r e  cancelación de licencia de

C O N SIDER AN DO :

P nh ipm nc r  • , *.QU6, 6 ' a rticu l°  191 de la Constitución Política del Perú dispone que los 

su com petencia0"  aU' ° n0mía P° " tiCa' eC° " ÓmiCa y adm inistrat- a » "  los asuntos de

Q ue. m ediante documento de fecha 14 de febrero 2025 (D oc7948105- 
Bcp: 89067 ) e, Señor Gabrie l Antonio Veliz Serrano presenta escrito renuncia a la .C a r id a d  

1 trám ite dé co n d u c r categoría A-1, por razones personales (necesidad de com pletar el 

/c o n d u c ir  da° '0n P° r CanJe de " cencía extranjera), adjuntando copia de su licencia de

Que, a través del Informe Legal N°055-2025-GRA/GRTC-SGTT-A L de 
la Asesora Legal de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre, señala que el ciudadano 
extranjero Gabriel Antonio Veliz Serrano, identificado con Carnet de Extranjería N°007086535 
invoca renuncia voluntaria a la titularidad de su licencia de conducir, sugiriendo que la G erencia  
Regional de Transportes y Comunicaciones, emita el acto resolutivo correspondiente;

Que, con Informe N°038-2025-GRA/GRTC-SGTT el Sub Gerente de 
ransportes Terrestre, informa que se eleva el Informe Legal N°055-2025-GRA/GRTC-SGTT-

3 f 'nalldad de que se emita acto resolutivo correspondiente por ser la autoridad 
com petente de acuerdo a la D irectiva N -0 01 -2 01 7 -M T C /15  referente a la cancelación de la 
Licencia de Conducir del Señor Gabriel Antonio Veliz Serrano;

Q ue- el derecho de petición, se encuentra consagrado en el artículo 2 
numeral 20 de la C onstitución Política del Perú, estableciéndose UA  fo rm u la r petic iones

o colec,lvamente' P °r  escrito ante la autoridad competente, la que está obligada a da r 
a l in teresado una respuesta tam bién p o r escrito dentro de l p lazo legal, (.
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Que, el Reglam ento Nacional del S istema de Emisión de L icencias de 
Conducir aprobado por Decreto Suprem o N°007-2016-MTC y sus m odificatorias, en su artículo 
26 establece la C ancelación de Licencias de Conducir señalando en su num eral 26.1. lo 
siguiente. La Licencia de C onducir se cancela autom áticam ente, en los siguientes supuestos: 
a) P or declaración de no apto en la evaluación médica y  psicológica, para la revalidación de la 
Licencia de Conducir, b) P o r m andato lega l o jud ic ia l, c) P o r fa llecim iento de l titular, d) Cuando  
haya sido expedida a fa vo r de quien es titu la r de otra Licencia de C onducir y  esta se encuentre  
retenida o suspendida, e) P or renuncia del titu la ra  su licencia (...)

Que, del escrito de fecha 14 de febrero 2025 (Doc:7948105; 
Exp:4890677) del Señor Gabrie l Antonio Veliz Serrano, se advierte que su pretensión es la 

¡| cancelación de su licencia de conducir, ya que el Reglamento Nacional del S istema de Emisión 
de Licencias de C onducir aprobado por Decreto Suprem o N°007-2016-M TC y sus 
m odificatorias, ha regulado la renuncia del titu lar a su licencia, como uno de los supuestos para 
la cancelación de licencias de conducir;

Que, el artículo 181 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional de A requipa (ROF) aprobado por O rdenanza Regional N°508-2023- 
AREQ UIPA, establece que la Gerencia Regional de Transportes y C om unicaciones, es el 
órgano de línea desconcentrado, que tiene entre otras funciones, el regular, supervisar y 
contro lar el proceso de otorgam iento de licencias de conducir clase A;

Que, la Directiva N°001-2017-MTC/15 denom inada "Características, 
especificaciones técn icas y de seguridad para la em isión de Licencias de conducir de C lase A 
y B, establece lo siguiente:

"(■■■)
3. Alcances: Se encuentran comprendidos en el ámbito de lo 

dispuesto en la presente Directiva, en su calidad de autoridades competentes, las 
Dependencias Regionales de Transporte encargadas de la emisión de la Licencia de 
Conducir de su jurisdicción (...).

4. CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
DE SEGURIDAD DE LA LICENCIA DE CONDUCIR

Las Licencias de Conducir de Clase A tendrán las
características siguientes:

( . . . )

La tarjeta para la Licencia de Conducir en material de teslín o 
policloruro de vinilo (PVC) tendrá en el reverso los siguientes elementos de seguridad y 
datos:

( . . .)

9. Firma autoridad competente del Gobierno Regional (...)"

Asim ism o, el Reglamento Nacional del S istem a de Emisión de 
Licencias de C onducir en su artículo 26 numeral 26.2. prescribe: “La autoridad que otorga la 
Licencia de C onducir es la com petente para declarar su cancelación, la cua l p roduce efectos a
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p a rtir  de su notificación

Que, de conform idad a las funciones de las funciones de la Gerencia 
Regional de Transportes y C om unicaciones es la instancia que regula, supervisa y contro la  el 
proceso de otorgam iento de licencias de conducir clase A, y la cancelación solo puede ser 
declarada por la autoridad que otorga la licencia de conducir, recayendo en el G erente de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones;

Que, estando al pedido del Señor Gabriel Antonio Veliz Serrano de 
renunciar a la titu laridad de su Licencia de Conducir N°K007086535 C lase A Categoría I, se 
encuentra enm arcado dentro de los supuestos para su cancelación autom ática, que establece 
el artículo 26 del Reglam ento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir;

Que, de conform idad con el TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedim iento Adm inistrativo General, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución 
Ejecutiva Regional N °111-2025/GRA/GR;

SE RESUELVE:

A R TIC U LO  P R IM E R O - DISPONER, la C AN CELACIÓ N  
A U TO M ÁTIC A  de la Licencia de Conducir K007086535 de Clase A Categoría I, solicitada por el 
Señor Gabriel Antonio Veliz Serrano, por la causal de renuncia del titu lar a su licencia, conform e 
a los fundam entos expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

A R TIC U LO  SEGUNDO. -  D isp o n e r que la Sub Gerencia de Transporte 
Terrestre de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, proceda con el registro en 
el Sistema Nacional de C onductores de la presente Resolución; precisándose que el registro se 
realizará una vez notificada debidam ente la presente resolución al administrado.

AR TIC U LO  TERCERO. -  ENCARG AR la notificación de la presente 
Resolución al Área de Trám ite Documentario de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones, conforme lo dispone el articulo 20 del TUO de la Ley N°27444, quien deberá 
notificar al adm inistrado. Asim ism o, remitirá a la Sub Gerencia de Transporte Terrestre de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones una copia autenticada de la presente 
resolución y demás actuados, así como el cargo de notificación.

AR TIC U LO  CUARTO. - D ispone r la publicación de la presente resolución 
en el portal institucional (https://www.qob.De/reqionarequipa-artc):

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y 
Com unicaciones del Gobierno Regional — Arequipa a los Q g  ’ '■* ^

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y COMUNIQUESE GtRENCIARLG íUNALL>t
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

GOBIERNO REGI' 
GERENCIA REGIONAL

L i c . W i k a

AL DE AREQUIPA
: T E s r c o i M « x o t s

P o r t a l e s  B e n a v t n t e
Gerente Regional de Transportes

• es copia fiel del ordinal 
i qua doy fo 
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